
Informe sobre el compromiso de la dirección de Poblaciones, en el marco de la Ley 1381 de 2010 y  

en desarrollo del Decreto 1003 de 2012 que reglamenta el artículo 24 de esta ley. 

El Ministerio de Cultura a través de la Dirección de Poblaciones, efectuará una convocatoria mediante la publicación de un aviso en un diario de amplia circulación nacional y en su 

página web. (A partir del 1 de Octubre de 2012 y hasta el 5 de Octubre de 2012). 
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